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Serán luscritores ferzosoi á la Gaceta todo* 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Itea! órdem de aó de Setiembre de i86r.) 

Se decía™ texto oficial, y auíéntico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, 

'Superior Decreto de 3o d? Febrero de r86i.> 

do 

á 

|neia 
1ÚI11 
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Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Icio de la plaza del dia 29 de Septiembre 
de 1895. 

y vigilancia; Artillería y núoa. 72.—Jefe 
It 3 Sr. Teaieate Coronel de lageaieros, D. José 

lalez Alverdi.—Imaginaria, Sr. Comiindante 
rdllería D . Ricardo del Villar.—Hospital 
visiones, l.er Capitán de Artillería.—Vigi-

i á pié, Artillería 3.o Tenieate,—Paseo de 
,núm. 70.—Música eo la Luneta, núm. 72. 

íórdeade S. E .—El Teniente Coronel Sar-
Mayor, Vicente Villas Vitón. 

que 

lentd 
OTO Y CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS 

E. M . G. 
, general del Ejército del dia 19 de Septiembre 

de 1895 en Joló, 
SOLDADOS: 

0 ios moaientoa mismos eu que la Nü-cióo en
ea sus más altas y genuinas representaciones. 
Majestad la Reina Regente, el Senado y el 

de los Diputados, hacen llegar á estas 
regiones en entusiastas mensajes el noble 

lio y j ú b i l o indecible de que se siente poseida 
ontemplar los recientes triunfos de este valiente 
lufrido Ejército sobre la rebelde morisma de 

ictojidaoso, y al pié mismo de los muros de esta 
una menguada porción indigna de pertenecer 

ioteotó empañar ia noble enseña de la Patria 
'do borrón nefando de inauditos criminales 

en fotados sobre la bandera del Regimiento de In
jería de Legazpi núm. 63, que siempre tremoló 

fiosa contra los enemigos de España y cuya 
•sa en tas Islas de Tataan les estaba confiada. 
a saogre vertida en las playas de Borneo, la 
P01' el fallo inexorable de la ley acaba de 
liarse, ha lavado esa afrenta hecha á ia 

tr'a y á la bandera. a-Con dolor profundo he 
Rociado la expiación terrible pero proporcio 

^ la enormidad del delito, pero seguro estoy 
e8e dolor no he de volver á sentirlo jamáa, 

1,8 este Ejército, todo él sin excepción alguna, 
s ,ra para siempre tan solo el camino del honor 
1 'a lealtad y DO ha de derramar su sangre sino 
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. y no na ae aerramar su sangre 
eteü8a de la Patria y de la bandera, al grito 

[ f e ' T 8 (le l^iva Espafla!=Vuestro General en 
fo^amón Blaco.=Rubricado. 

copU.^Ei Coronel Jefe de E. M., José Marina. 

Anuncios oficiales. 
8lERNO C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A N I L A -
gaj. Secretaria. 

L ^Qdose depositado en el Tribunal Municipal 
n̂eda < e esta provincia, un caballo de peto ma-
s'eS9 anuncia al público para que las personas 

"íia iCreao coa derecho á él. se presenten á re-
íatiy0 60 e8ta ^ecretaríil con los documentos jus-

la 08 de su propiedad en el término de 10 dias, 
^ligeocia de que pasado dicho plazo sin que 

nadie haya deducido su acción se procederá é lo 
que hubiere lugar. 

Manila, 26 de Septiembre de 1895.—Julio F. de 
la Vega. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Vacante definitiva la plaza de Módico titular de 
la provincia de Antiqne, con residencia en Bngason, 
dotada con el sueldo de 10G0 pesos anuales, el 
Excmo. Sr, Gobernador General se ha servido dis
poner la apertura del concurso libre en esta Capital, 
para su provisión entre doctores ó licenciados en 
Medicina y Cirujía que las soliciten; dando un plazo 
de 60 dias a contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, para la admisión de 
Ínstaselas documentadas en la Inspección general 
del ramo. 

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 27 de Septiembre de 1895.=Bores y Ro
mero. 

INSPECCION GENEÍUL DS BENEFIOENOIA. 
y SANIDAD DE FILIPINAS. 

Vacante la plaza de Vacunador de 2.a clase de 
la orovincia de Nueva Ecija, dotada con el sueldo de 
240 pesos anuales, el Iltmo. Sr. Director general de 
Administración Civil, se ha servido disponer la aper
tura del concurso en esta Capital, para su provisión 
entre los Gírojanos Ministrantes ó Practicantes de 
Sanidad Militar ó de la Armada con más de 6 años 
de servicio qué la solicitaren; concediendo un plazo 
de 30 dias á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, para la admisión de 
instancias documentadas en esta Inspección general 
del ramo. 

Lo que se publica en la Gace'a para conocimiento 
de los iuteresados. 

Manila, 27 de Septiembre de 1895=B. Francia. 

ADMINISTRACION DE LA. ADUANA DE MANILA. 
Esta Administración en uso de las facultades que 

le concede el art. 146 de las Ordenanzas de Adua
nas, ha declarado abandonadas dos cajas tabaco de 
China, su peso 39 1(2 kilogramos, que se hallan de
positadas en la bodega de esta Aduana desde el dia 
31 de Julio de 1894. 

Lo que ee anuncia al público en cumplimiento de 
lo dispuesto en el mencionado precepto, con el fin 
de que los que se cousideren dueños de los efectos 
expresados, puedan manifestar su conformidad 6 
presentar las reclamaciones que á su derecho con
vengan contra la declaración de abandono de las 
mismas. 

Manila, 27 de Septiembre de 1895.«=El Admhrs 
trador, Pérez del Pulgar. 3 

INTENDENCIA G E N E R A L DE H \CI3ND A 
DE FILIPINAS. 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la emisión 
de billetes del Tesoro de estas UUs creados por de
creto del Gobierno general de las mismas de 6 de 
Abri l de 1877, para pago de las cosechas atrasa
das de tabaco y en virtud de las facultades que me 
concede el Superior decreto fecha 26 de Agosto úl

timo, he acordado que el dia 26 de Octubre próximo 
á las diez de su mañana, se verifique ante la Junta 
general de amortización de la deuda de colecciones 
de tabaco que para este efecto se coastituirá en el 
Salón de actos públicos de esta Intendencia gaae--
ral sito en el edificio antigua Aduana, la 189 su
basta para la amortización de dichos créditos. 

La cantidad que se destina á dicha amortización 
es la de 500 pesos. 

El tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
billetes es el de ochenta por ciento de su valor no
minal que se ha dignado fijar p^ra esta subasta el 
Excmo. Sr. Gobernador general, de acuerdo coa 
la Junta de autoridades á tenor de lo preceptuada 
en su decreto de 17 de Mayo de 1878; no admi
tiéndose, las proposiciones que no estén dentro de 
este y prefiriendo las de tipo más bajo en la forma 
que se expresa á conúuuación. 

Las personas que deseen interesarse en las su
bastas de dichog efectos, podrán verificarlo con su
jeción á las reglas y formalidades siguientes. 

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse con sujeción al modelo que se inserta á se
guida da este anuncio y se expresará en ellas las 
serie, numeración por orden correlativo de menor á 
mayor é importe nominal de los títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar así como el 
valor efectivo al tipo que fijen en su proposición 
en el concepto de que no podrán fijarse diversos 
tipos ea una misma proposición. 

Los precios á que se ofrezsau los billetes se 
expresarán en letra, en pesos fuertes y oéatinnos de 
peso, sin hacer mériio de quebrados de có itimo. 

Los licitadores preseatarái sus proposiaiones ea 
pliegos cerrados y en el sobre se expresará el 
nombre del presentador, la subasta á que se re
fiere y el número de los que contenga el pliego, 
ios cuales se entregaráa al Se. Presídante de la 
Junta, dándose para la presentación un plszj de 
15 minutos á contar desde ia fijada para la su
basta; pasado dicho plazo y previa lectura por 
el escribano de Hacienda del anuncio de la sû * 
basta, se procederá por el mismo á la apertura 
de los pliegos que para este efecto le pasará el 
Presidente, desechándose desde luego las propo
siciones que contengan tipo superior al señalado y 
adíuitiéadoae la que no excedan p'>r el órden ai» 
guíente. 

Glaaificadas las proposicionea de meior tipo á 
mayor, según el precio de cada una, conaeazará 
la admisión prefiriendo siempre las de precios 
más bajos. 

E^i i^unidad de precios se dará la preferencia á 
las de menores cantidades; en la intejigencia de 
que para este efecto se considerarán c orno una 
sola proposición todas las suscritas por un mismo 
interesado á un mismo cambio y entra las de 
tipo y suma igual se hará la adquisición por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad sefíilada para la 
subasta, las proposiciones que no hayan tenido ca
bida quedarán desechadas. Si la última admitida 
hasta entonces exediese de la expresada cantidad 
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ral de estas Islas en acuerdo de dos del a 
ha señalado el dia 27 de Octubre próxim^ 
nueve y media de su mañana, para la a^'J 
en pública subasta, ante la referida Junta d 
del Puerto (constituida para este caso en ̂  
que previene el art. 47.o de su Regiameutu 
nico) de las obras de canalización del p. 
NagUjan, cuyo importe, según presupuestoaji 
por el Excmo. Sr. Gobernador General en 
antes citada, asciende á 4712 pesos y 40 
debiendo ejecutarse las obras por el adjmjJJ 
con extricta sujeción al proyecto que parj 
cimiento del público ee halla de manifiesto 
Secretaría de la Junta, sita en la playa ^ 
Lucía (Paseo de María Cristina) todos los $ 
feriados, de diez á doae de la miñana y ^ 
á seis de la tarde. 

La subasta se celebrará con arreglo á i, 
trncción» vigente de 18 de Abril de 1872 
cada en la Gaceta de Manila, del 30 de k 
mismo año) y tendrá lugar en el salón de 
de la Junta establecido ea las ofi úuas centra 
la nrsma, enclavadas en el indicado sitio 
de Santa Lucia. Las proposiciones se ajustaj 
modelo que se inserta á continuación, y 
taran en pliego cerrado, extendidas en pj 
sello décimo del Estado, admitiéndose si 
durante la primera media hora del acto. 6 si 
las diez en punto de la mañana. A la ve» 
pliego cerrado que contenga la proposición 
por separado de éste deberá presentarse y euip 
también abierta la carta de pago que acredite 
licítador ha consignado como garantía provi 
para optar á la subasta en la Caja de Depósitl 
la Tesorería general de Hacienda pública, 
tídad de noventa y cuatro pesos y veninti) 
céntimos. 

Serán nulas las proposiciones que falten 
quiera de los requisitos que van indicados 
Has cuyo importe exseda del tipo presupuesto 

En el caso de tenerse que proceder á ana 
CÍÓQ verbal por empate, la mínima paja ad 
será de cinco pesos. 

Manila, 25 de Septiembre de 1895 ^ E l Preá 
üe ia Junta, Manuel Luengo. 

MODELO í>B PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Jv\ 

de Obr^s del Puerto de Manila. 
Don vecino do cu 

dula psrsonal de ciase núm. . . 
pedida por la Administración de Hacienda 
de en de de 
enterado del anuncio publicado por la Fresiá] 
de la Junta de Obras del Puerto de Manila, 
número de la Gaceta de esta Capital, cofrsj 
diente al dia del mes de 
(6 de la fecha); enterado también de la lastrí 
de subastas aprobada por Real órden núm. 
18 de Abril de 1872, enterado igualmente 
requisitos que se exijen para la anjudicaciíi 
pública subasta de las obras de canalizaci 
Pasig en Nagtajan, y enterado por último d 
las obligaciones que señalan los pliegos de 
clones que han de regir en el servicio, se coij 
mete á tomar este por su cuenta por la ' 
de (aquí el importe en letra y número) 

M a n i l a . . . . de . de 189.. \ 
(Firma y rúbrica del proponê  

ACADEMIA PEDAGOGICA DE MANILA 
Secretaria 

El 20 de Octubre venidero, la Academia J 
gójica celebrará la sesión literaria correspo^ 
á dicho mes. disertando en ella el AcadéiB10 
1.a clase, D. Tomás Tirona, sobre el 
tema: 

«La unidad de lenguaje es vínculo social 
»que en Filipinas debe el Maestro dedicarse * 
• nocimiento de la Lengua Castellana, á fio ̂  
»en la enseñanza primaria, que le está c011 
•se comienze á fomentar el bien del país»-

La materia práctica versará acerca de l8 
nidad en las lecciones, > tratando de ella11, 
vador Lagdameo. 

Lo que se avisa á los señores 
Académic"8 

el conocimiento de los correspondientes y 
cia de los Enmerarios. fl 

Manila, 28 de Septiembre de ^ S . - ^ 1 Se 
rio, Mariano Leuterio. 

se reducirá á la que baste para su completo y si 
habiese ea este caso dos ó más proposiciones se 
adjudicará la suma en cuestión por sorteo catre 
los firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando res alte a admi
tidas dos ó más proposiciones iguales por la can
tidad total remate. 

Los tenedores de billetes del Tesoro residentes 
en las colecciooes y proviaoias podrán mostrarse 
parte en la subasta, enviando sus proposiciones en 
pliegos cerrados y bajo doble factura al Escribano 
de Httcienda, por conducto del respectivo colector ó 
R. C. Párroco ó directamente al Presidente de la 
Junta debiendo hacerlo en pliego certifioado en 
uno ú otro caso. 

Los billetes que se adquieran por consecaeacia 
de las proposiciones admitidas, se presentarán eu 
la Tesorería Central, si fuesen de personas que 
han suscrito sus proposiciones en esta Capital ó 
que siendo de provincias les conviniese verificarlo 
en Manila, á los 15 dias después de recibido el 
aviso que al efecto le airigirá el Presidente de 
la Junta de a-nort zación al Administrador ó Sub^ 
delegado de Hacienda, quien deberá dar conoci
miento de él á los interesados, si fuesen de las 
enviadas de las colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles f i C -
turas al dorso de los billetes, el siguiente endoso 
« A. ia Junta general de amortización de la deuda 
de colecciones de tabaco para su amortización por 
subasta,» y la íecha y firma del proponente y en 
aquellas se pondrá la nameración por órden co
rrelativo de menor á mayor, E O admitiéndose 
otros billetes que los designados en los pliegos de 
proposiciones. Una de las expresadas facturas se 
devolverá al interesado con el «Recibí» de la 
oficina en que se presenten para su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegado de Ha
cienda pública de provincias á quienes se presen
ten facturas con billetes admitidos en la subasta, 
los remitirán inmediatamente en pliego certificado 
al Presidente de la referida Juata, para que dis
ponga su aprobación con los respectivas talonea. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú 
otros rematantes con sus respectivos talones y de
clarados legítimos, el I atóndente general de H a 
cienda, Presidente de la Junta de amortización de 
Pagos, expedirá loa oportuoos libramientos á favor 
de aquella y anunciará eu la Gaceta de Manila, 
el dia eu que pueden estos hacerlos efectivos en la 
Tesorería Central, en cuyo acto deberán presentar 
la fictura que les sirve de resguardo de aquellos. 
En caso de que la adjudicación del todo ó parte 
de la cantidad se hubiese hecho á favor de algún 
proponente con res dencia en provincias que no hi
ciese uso de la facultad de presentarlos en la Teso
rería Central, se comunicarán las ordenes oportunas 
al Administrador ó Subdelegado de Hacienda para 
que verifique el pago prévia presentación de la fac-
tura resguardo de que antes se trata. 

Manila, 26 de Septiembre de 1895.—Es copia,— 
El Subintendente, M . Sastrón. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don vecino de ofrece para su amorti

zación en la subasta que ha de celebrarse en Ma
nila el dia de loa billetes del Tesoro de la 
emisión decretada en 6 de Abril de 1877 que á 
continuación se expresan importantes pesos no. 
mínales al cambio de.... pesos céatimos por 
ciento de su valor nominal y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma 
publicado por la Intendencia general de Hácieada. 

Núm. de los 
billetes ofre
cidos por ca

da série. 
Serie á que 
pertenecen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

« 0 

Valor nominal de los 
billetes ofrecidos por 

cada serie. 

Pesos, 

RESUMEN. ' 
Número de les billetes ofrecid s. 
Valor nominal de todos elloj. 

C6nt. 

. pís. 
. pís. 

Importe efeotro de los mismos al 
tipo de esta prop»sioión. . pfs. 

ie de 18. . . 
(Firma del proponente). 

MODEIO DE FACTÜÍU. 
Factura de . . . , billetes del Tesoro de la emisión 

decretada en 6 de Abril de 1877 importante en 
junto pesos nominales que D. , . . vecino 
de . . . . . presenta en la (aquí se expresará si es 
en la Tesorería geniral. Administración 6 Subdele
gado de Hacienda, Us cuales van endosadas á la 
Junta general de anortizacióo de la deuda de colec
ciones de tabaco paia su amortización por subasta, 
por haber sido admitida la proposición que para 
tal efecto hizo el qus suscribe en la celebrada en 
Manila el dia . . . . de 189 y cuya presentación 
se verificará para los pfectos de su pago en metálico. 

Núm. de los 
billetes ofre
cidos por ca

da série. 
Séries á que 
iiertonecen. 

Numeración 
c o T e l a t i v a de los b i l l e t e s 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada sé

rie. 

Pesos. Cént. 

ce de 189.., 
(Firma del presentador). 

Nota.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel con objeto de que sirva de car
peta para contener dentro loa billetes del Tesoro 
que á la misma deben acompañarse. 
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JUNTA DE OBR/VS DEL PUERTO DE MANILA. 
En virtud de lo acordado por la Junta de Obras 

del Puerto de Manila en sesión ordinaria celebrada 
el dia 3 de Junio último, y en virtud también de 
lo sancionado por el Excmo. Sr. Gobernador Gene-
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DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general de Administra
ción Civil, por acuerdo de 2 del actual, ha te
nido á bien disponer que el dia 7 de Octubre pró
ximo venidero á las diez de su mañana, se cele
brará ante la Junta de Almonedas de esta Direc
ción general y en la Subalterna de la provincia 
de Capiz, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el suministro de raciones á 
los presos pobres de la Cárcel pública de la expre
sada provincia, bajo el tipo en progresión descen
dente de ocho céntimos de peso por cada ración 
diaria (pf*. 0C08) con entera y estricta sujeción al 
pliego de condioiones que á continuación se publica. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
actos pébliooa del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones en Intramuros, á las 
diez en punto del citado dia. Los que desean 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10 o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Septiembre de 1895.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación Ricardo Solier. 

Pliego de condiciones jurídico-administrativas apro
bado por Superior Decreto de 2 de Agosto de 
1895, para contratar en subasta pública ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y la subalterna de la provincia, el servicio del 
suministro de raciones á los presos de la Cár
cel pública de Capiz. 
1. a Se saca á subasta el servicio del suminis

tro de raciones á los presos de la Cárcel pú
blica de Capiz, bajo el tipo ea progresión des
cendente de pfs. 0C08 por cada ración. 

2. a La duracióa de la contrata será de tres 
años contados desde el dia en qae principie el con
tratista á suministrar las primeras raciones á los 
presos pobres de la Cárcel de la provincia. 

3. a La Administración satisfará al contratista 
mensualmente el importe de las raciones que haya 
suministrado á los presos pobres, prévia laliquida" 

ció a justificada que formará la Junta Inspectora y 
Administradora de la Cárcel pública de la proviGCtaJ 

4. a Será obligación del contratista 6 det sus en
cargados, introducir sin escusa ni pretexto alg'5n.o 
en la Cárcel de la provincia, ent^e 5 y 6 de U 
madrugada todos los dias, la lációa de los presen 
pobres que allí existan, p 3 ^ a pueda procederje 
inmediatamente á confc^Qnai. los ranchos y repar
tirlos en las hora? de reglamento. 

5. a La rao'^Q diaria de los presos pobres de la 
Cárcel pública de Capiz. la c apondrán los artí
culos siguientes: 

Medía chupa de arroz por cadaj 
preso. 

25 gramos de Té por cada 100; 
presos. 

1 kilogramo 250 gramos de azú»1 
oar por cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco 
Pangasiaáu por cada preso, ó en su 
defecto igual cantidad de arroz de 
2.a blanco de Saigon, limpio de 
polvo, palay, bichos ó sustancias 
extrañas. 

Desayeo 

CaaMo 
de M o fresco ó 

Cuando el r a i á o sea 
le potaje. 

Cflanfló el melio sei 
8 onzas de carne, no pudiendo) de Carne de 

exceder de la cuarta parte, el hueso 
que contenga. 

3 libras de sal de cocina por 
cada 100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela 
la necesaria para el condimeato. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clase? y condiciones que cuando el 
rancho es de carne. 

10 onzas de pescado fresco 6 6 
de pescado seco por cada preso, 
agregando á este indistintamente y 
según la estación del ano, 8 a m p a « 

loe, tomate, rábanos, canias, gua
yabas, santol, brotes tiernos de 
camote, amargoso, cancoog y v i 
nagre en cantidad suficiente para 
no buen guiso del país. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando 
el raaoho es de carne. 

6 onzas de lentejas, mongo seco 
ó habichuelas secas del país, agre 
gando ea todo caso, camaronea, 
caa&rejos, calabaza y manteca en 
cantidad suficiente. 

El contratista suministrará asimismo la lefia 
necesaria á la condimeacación de los ranchos. 

Los Domingos se suministrará rancho de carne 
de vaca. 

Los Lúaes, Viernes y días de la Semana-Santa, 
el rancho será de pescado. 

Los Mártes y Jnéves, rancho de carne de cerdo. 
Los Miércoles y Sábados, raacho de potaje, 
6. a El contratista queda obligado á reponer 

inmediatamente todas las raciones de carne ó pes
cado, arroz ó menestral que se rechacen por mala 
calidad en el acto de la entrega, en la inteligen
cia qae de no hacerlo asi se procederá á su ad
quisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las con* 
diciones aquí estipuladas y entregase, á pesar de 
las amonestaciones que se le dirijan, los artícu
los de mala calidad, podrá imponérsele por el Go
bernador de la provincia á propuesta del Vocal de 
turno de la Junta de Cárceles, la multa de pfs. 5 
á pfs. 50, d^ndo inmediata cneata á la Dirección 
Generil de Administración Civil. 

8. a E l contratista garantizará el contrato con 
una fianza equivalente al 10 p § de pfs. 22995'0O 
que se calculan importará este servicio durante 
los daños de la contrata, la cual deberá prestar 
en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista 
el suministro de raciones se haga por administra
ción, coa todo ó parte de la fianza, quedará obli
gado á reponerla en el plazo de 15 dias, tras< 
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currido el caal sin haberlo heoho se dará por 
rescindida la contrata á perjuioio del rematante y 
coa los efectos prevenidos en el art. 5.0 del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á qne se 
le otorgue por la Administración ninguna remu
neración por calamidades píibUcas oooio pestes, 
hambres, eseacez de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos; pues 
no se le admitirá ningún recurso que presente 
dirijido á este fin. 

11. E l contratista es la persona legal y di
rectamente obligada al cumplimiento de este con
trato, no obstaate podrá si así conviniere á sus 
intereses subarrendar el servicio, pero entendién
dose siempre que la Administración, no contrae 
compromiso alguno con los subarrendatarios y que 
de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al servicio, será responsable único 
y directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, porque U Ad
ministración considera su contrato como una obli-
gación particular y de interés puramente privado. 
E l contratista en el caso de entregar el servicio 
á subarrendatarios, dar cuenta á inmediatamente 
al Jefe de la provincia y solicitará el re3pcctivo 
título de que deberá estar investido. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura 
que dentro de los 10 dias hahile* siguientes al ea 
que se notifique la aprobación del remate heoho 
á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasionare la saca de la pri
mera copia que deberá facilitar á la Dirección para 
los efectos que procedan, como también los dere». 
ohos del Notario y pregonero, y los que originen 
por una sola vez l* inaerción de este pliego y del 
anuncio de la subasta en la «Gaceta oficial» de 
esta capital. 

13. En caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato á no ser que los herede
ros ofrezcan cumplir las condiciones estipuladas 
en el mismo, prévio otorgamiento de la escritura 
correspondiente, 

14. La Administración se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de seis meses 
si así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle 
prévia le indemnización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no campliese las 
condiciones de la escritura ó impidiese que e! 
otorgamiento se lleve á cabo dentro del término 
fijado en la condición 12, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrar* 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia que resulte y sitis-
íáoieüdo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

S' la garantía no alcanzase á cubrir estas res-* 
porisabilidadea se le secuestrarán bienes hasta cu
br i r el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remato no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es cir
cunstancia precisa haber constituido al efecto en 
la Caja de Depósitos la cantidad de pís. 1149'75 
5 p § del tipo fijado para abrir postura, debtendo 
nnirse á la proposición el documento que lo jus
tifique. 

17. L a calidad de mestizo, chino ó extranjero 
domiciliado no excluye el derecho de licitar en 
este contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados extendidas en papel de sello 10.o firma
das y bajo t i fórmula que se designa al final 
de este pliego, indicándose además en el sobre 
la correspondiente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la condi
ción 16. 

20. No se admitirá proposición que altere ó 

modifique el presente pliego de condicione!, á es-
cepoion del art. l .o en lo relativo al tipo en pro-
greaión descendente, 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del ci
tado Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, los 
contratos de esta especie, no se someterán á juicio 
arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan 
suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos por la vía contencioso admi
nistrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren émpatadas dos ó más pro
posiciones que sean las més ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por diez minutos entre los auto
res de aquellas, adjudicándose al que mejore más 
su propuesta. el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron igunlea, se hará la adju
dicación en favor de aquel cuyo pliego teoga el 
número ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endoie en el acto á favor de 
la Dirección y con la aplicación oportuna el do
cumento del depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto, que sa apruebe el contrato 
á satisfacción de la Dirección general de Adminis
tración civil. Los demós documentos de depósitos 
serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Manila, 6 de Septiembre de 1895.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Kicardo Solier. 

MODELO DE PROPOSICION 
Exorno. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N. N., vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
por el término de tres años, la contrata del sumi
nistro de raciones á los presos pebres de la Cárcel 
pública de la provincia de por la cantidad 
de pfs por cada ración diaria y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
núm de la «Gaceta» del dia . . . . de. . . . 

de 1 8 9 ' . . . de que me he enterado debi
damente. 

Acompaño por separado el dorumenfo qne acre
dita haber depositado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de pfs 

Fecha y firma. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Cebó según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre último. 

Pueblo de San Fernando. 
Nombres de los interesados 

D. Mateo h U ñ i . 
María Baricuatro. 
Margarita Cap»blanca. 
Macaeia Casayaran, 
Marcelino Digu ñon. 
Mariano Hintica. 
Mauricio Llanto. 
Mariano Manquiquis. 
Mesquino Maugubat. 
Martin Parba. 
Mauricio Paradero. 
Montano Paquiao, 
Magdalena Panoviogan 
M¡gnei Panunciahuan. 
Manuel Rias. 
Mariano Rosales. 
Martin Sibial. 
Mariano Sampon. 
Macario Sebial. 

aria Tupas y oíros, 
ónica Villaragui. 

M. 
M 
^icolás Gabigoo. 
rjicolás Felumer. 
^epomuceno Juan. 
Pedro Bambua. 
Pablo Oanoy. 
Pedro Nol&zco, 

Nombres de l^s interesados 

D. Pedro Panunciai. 
Pedro Salud. 
Paulino Sapra. 
Romana Alfeche. 
Remigio Lapus. 
Roberto Saritado. 
Rafael Veloso. 
Saturnino Artóñaa. 
Sotera Arriba. 
Saturnino Canoy. 
Severo Erguero. 
Saturnino Gonzaga. 
Silvestre Sibial. 
Sabino Tapaíes. 
Tranquilino Pariñan. 
Teodoro Tabriana. 
Teodoro Duran. 
Teodoro Duran. 
Teodoro Navarro. 
Victoriano Baring. 
Vicíoriaoo Canoy. 
Valeriano Genilla. 
Ventura Menlosa. 
Vicente Soreso. 
Vicente Paradero. 
Venancio Duterte. 

Pueblo de Sogod, 
D. Francisco de Mao. 

Felipa Sindiong. 
Jnan Dincon. 
Luis^Albao. 
Mateo Montevon. 
Sulpico Menchavez. 

D. Tiburcio Montejo. 
El mismo. 
Tomás Montevón. 
Venancio Comabig. 
Vicente Pepito. 

Pueblo de Santander. 

D. Antero Castroverde. 
Domingo Luna. 
Domingo Ortiz y otros. 

D. Isaac Reodon. 
Nicolás Abetra y 0(ro 

{Se continuará) 

Edictos 
Don Emilio Martínez Llanos, Juez de 1.a instan^ 

del distrito de Intramuros, por sustitución regij. 
mentaría. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al pro^ 

sado ausente Juan Tuazon, conocidos con los noií 
bres de Juan de la Cruz y Simeón Tuazon, de M 
tura regular, cuerpo grueso, color moreno, natu^ 
del pueblo de Dinalupihan de la provincia de fia. 
taan á fin de que en el término de 30 dias, contados 
desde la publicación deí presente en la Gaceta o¿ 
cial de esta Capital, se presente en este Juzgado ^ 
en la calle de Sto. Tomás núm. 1 ó en la cárcel pj. 
blica de la provincia á responder los cargos quj 
contra él resulta en la causa núm. 94 que instrujo 
contra el mismo y otros por hurto, apercibidos 
de no hacerlo dentro del término señalado se acot. 
dará contra el lo que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 25 de Septiembre de 1895.—Emilio Mar. 
tinez Llanos.—Ante mí, P. O , Lucio Ignacio. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia d| 
esta provincia, recaida en ía causa núm. 6905 ^ 
se instruye contra desconocidos sobre robo, resis. 
tencia á la fuerza arcada y lesiones: se cita ? c 
llama al ofendido ausente Alejo Tobías, Agusi'^, 
Guardia de 2.a del puesto de Malolos, con licencia 
ilimitada, para que dentro del lérmino de 9 dias 
contados desde la publicación de esta edicto en li 
Gaceta oficial de la Capital de Manila, se presentí 
ea este Juzgado á fio de ser reconocidas sus leeio-
nes por el médico titular de esta provincia. 

Bulacán y oficio de mi cargo á 2 de Agosto 
1895.—Genaro Teodoro. 

Oirc 

rce!t 

Don Emilio Hernández Pérez, l.er Teniente 
Regimiento de Línea Provisional núm. 1 y 
Instructor del expediente que se sigue al soldé 
de la 3.a Comphñía de este Regimiento León Liní 
Daur, natural de Tagudin provincia de llocos 
y cuyas señas son, pelo negro, cejas al pelo, 
ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, 
lor moreno, frente regular y estatura un meto 
650 milímetro, por la falta grave de primera 
serción simple y usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas, por el preseoi 
primer edicto, llamo y emplazo al referido soldad 
León Linda Oaur, cuyo actúa» paradero se igno" 
desde el 6 de Septiembre de 1895 por faltar á 1 
listas de ordenanza, para que comparezca a 
Juzgado Militar, que tiene eu residencia ( Acial f 
til Cuartel «Fábrica de Tabacos» de esta pl^ 
dentro del término de 30 dias, contados desde estt 
fecha, rogando á todas los autoridades tanto cmlei 
como militares dispongan su aprehensión doô  
fuere hallado, por estar así mandado por su 
gestad. 

Dado en Cavite a 13 de Septiembre de 189^ 
Emilio Hernández. 

Para 
roba 
66 

istiíj 

Don Lorenzo Escudero Pérez, l.er Teniente 
Regimiento de Línea Provisional núm. 1 y i 
instructor, nombrado para proceder contra el* 
dado de la l a Compacía de este Regimiento, 5 
riano Rojas Reyes, por la falta grave de I a 1 
aerción simple y en uso de las facultades que c0 
Juez me conceden las Reales ordenanzas; Por 
presente edicto, cito, llamo y emplazo al Mar'á(a| 
R.jas, cuyo paradero Sd ignora desde el ^ 
Agosto último del año actual, para que cofflP^". 
en este Juzgado militar, sito en el Cuartel d8 ^. 
Hería de esta plaza, en el término de 30 dí88'3 
tados (5esde esta fecha; rogando á todas las » . 
dades tanto civiles como militares, dispong^. 
aprehensión d onde fuere hallado por estar asi ,} 
dado por su Magestad; pues así lo teogo acó 
en diligencia de este dia. 

i>ado en Cavite á 14 de Septiembre de l8 j 
Lorenzo Escudero-
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